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E l  B o le tín  O f ic ia l sa le  los L unes. 
M iérco le s  y  F ie m e s  de  c a d a  sem ana.

Las reclamaciones se remitirán 
francas de p o r t e ,  sin cuyo  requisito  
no se recib irán en esta redacción.
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Se reciben s aserie  iones e n  esta  
Capital calle de San Agust ín  n ú m e r o  
17 á 10  reales cada tr imestre.

DE LA PROVINCIA DE ALBACETE,

A rtícu lo  be oficio.

GOBIERNO POLÍTICO DE LA PROVINCIA
DE A L B A C E T E . " "

EDICTO.

D . José  de G a r ib a y , G efe p o lítico  de es ta  
p ro v in c ia  e tc .— H a g o  saber: Que p o r  e l M i
n is te r io  de C om ercio , In s tru cc ió n  y  O bras  
p ú b lica s  ha s id o  com u n icada  con f e c h a  12 
de  Julio  ú ltim o  a  este  G obierno p o lític o  la
¡ le a l orden s igu ien te

A fia cíe que con arreglo a la Real orden c i r 
cular de r'i de Marzo del año próximo pasado ge 
instruya en ese Gobierno pol ítico el oportuno  
espol í ente ,  remito á V. S. de Real orden la 
esposicion que lia dirigido D. Cines Va lea r reí, 
vecino de Hellin, en solicitud de que se le 
conceda autorización para regar su hacienda  
de Tedelche, tomando las aguas del Rio Mun
do. Al propio tiempo se lia dignado mandar  
la Reina (Q. T>. G ) que se dé audiencia á las 
provincias  do Murcia y Alicante y que se i n 
serten los anuncios  en el Boletín oficial de 
cada una de las tres provincias , quedando  c o n 
signado terminantemente que el espediente de  
destrucción de la presa queen dicho Rio c o n s 
truyó D. Gines Valoarcel, está definit ivamente  
resuelto, entendiéndose como una nueva con
cesión de riegos lo que ahora solicita.

Y  cum pliendo con cu an to  en d ich a  R e a l  
orden  se p revien e . he d ispu esto  an u n cia r , com o  
a s i se v e r if ic a  e l  p ro y e c to  de estos n u evos  
r ie g o s , en e l B ole tín  o fic ia l de  es ta  p r o v in 
c ia , e n c a rg a n d o  á  los Señores tíe fe s  p o li-  
tico s  de  M u i d a  y  A lic a n te  que a s i se s ir 
v a n  tam bién  cerifica r lo  en tos de aqu ellas  
p r o v i n c i a s  con e l  f in  de que lleg u e  á n o ti
cia  de los in te re sa d o s  en ta s  a g u a s  de d i
cho Rio M arido y  p u e d a n , s i  se c o n s id e ra 
sen p e r ju d ic a d o s , h acer la s  reclam aciones o p o r
tu n a s  d en tro  d e l te rm in o  de tre in ta  d ía s , 
que es e l m a yo r  que p r e f i ja  p a r a  esto s ca-

^  'i8Z)üy ? T  , ^

m m
José de G a n b a y-

C ircu la r  n ú m ero  a 5l .

Si n  embargo de q u e  s e  ¿ t i e n e  e n -
lor es  d e  e s t e  G o b i e r n o  p <  ■ ’ ¡o n a les d e  la
c a r g a d o  á lo s  A lc a ld e s  c o n  d i s p o s i c i o n e s
p r o v i n c i a ,  q n e  c o n f o r m e  ^ j e  V e t e r i n a r i a ,  v i -  
cnía n a d a s  de l  p r o t e c t o r a d o  gn m ¡ c o n o -
g i l  en c u i d a d o s a m e n t e  y  p u e b l o s  e x i s -
c i m i e n l o  si en  s u s  r e s p e c  i n a q Uella p r o 
l e n  a l g u n o s  i n d i v i d u o s  q u e  t .l a ra  e l lo cora
fes  io n  s in  h a l l a r s e  a u t o i  *zat  f r e c u e n t e s  la s
el t í t u l o  n e c e s a r i o ,  so n  nnj  f a c u l t a d  era

denunciando v a n o s  hechos ,  c u a n d o  son
vos del decoro  de las p r o  e r ^  ¿  e l las,  que

- u l a -  
ju e-

^ si os
líos. P a r a  e v i t a r  P " ^  '" " á Jos  A l c a l d e s
e s c e s o s ,  encargo  n u e v -  c a r e c i e n d o  d e  rit
es  ten a la m i r a  d e  los j a(,le  ( | e  c a s t r a r ,  
c h o  t í t u lo  s e  d e d i q u e "  „ s u s p e n d i é n d o l e s  era

f u n c i o n a r i o s  p r o c e d a n  e n  u n a  m uy gra-
e s t a  d i s p o s i c i ó n ,  l e s  o c a s t o w  casQ le s  será

" d e
A g o s t o  d e  — J o s é  d e  G a r ^ a y .
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INTENDENCIA DE RENTAS DE LA PROVIN
C IA  D E  A L B A C E T E .

P o r  e l M in is ter io  de H acien da  se m e d i 
ce lo  sigu iente.

En Real orden comunicada por el Sr. Mi
nistro de Hacienda con fecha 29 de Julio an
terior se previene lo s iguiente — He dado c uen
ta á S. M. del expediente instruido con moti 
vo de haberse presentado al despacho pn la 
Aduana de Alicante, consignados á D. Fran
cisco de la Garma, de esta Córte, varios  t e 
jidos de seda con mezcla de hi lo y lana, y 
no conformarse el interesado á satisfacer los 
derechos como si fuesen de solo seda,  según  
dispone la advertencia tercera que sobre los 
tejidos de esta clase cont iene  el Arancel en su 
folio 76. Y convencida  S. M. de lo injusto que  
seria que adeudasen por peso unos mismos  
derechos:  géneros de muy dist into valor, s e 
gún la mayor ó menor cantidad que  tuviesen  
d e  mezcla, se ha servido mandar que  se con- 
seree vigente lo dispuesto en la mencionada  
tercera advertencia,  s iempre que  los tejidos de  
$ecla no contuviesen mezcla de otras materias  
qu e  excediesen de la m itad; y que  exced ien
d o  de ella, adeuden un ve inte por ciento,  ter
c io  diferencial y  terc io  de  consum o sobre  el 
valor de ciento sesenta reales l ibra, modif i 
cándose en este  sent ido el Arancel actual.  De  
Real orden lo comunico  á V. S. para su i n 
tel igencia y fines consigu ientes .— Lo que  l i a s -  
l ado  á V. S .  para su inteligencia y demas  
efectos ,  s irviéndose disponer se publique en el 
3>olelin oficial para conocimiento del público,  
y  avisar el recibo á esta 4*a Sección. Dios 
g uarde  á V. S. muchos años. Madrid 2 de 
A gos to  de x S lij .— EI Subsecretar io E. C.— A- 
g u s lin  de la Llave.

L o  que he d isp u es to  se  in ser te  en este  p e 
r ió d ico  o f ic ia l  p a r a  conocim ien to  d e l  pú b lico . 
A lb a c e te  9  d e  A :goslo  d e  1847-— F ícen te  G a r 
d a  G o n zá le z .

OTRA,

Xa D irección  g e n e ra l de A d u a n a s  m e d i 
r ig e  la  s igu ien te  c ircu lar.

El Exorno, Sr. Ministro de Hacienda con  
fecha 20 del actual ha comunicado á esta Di
rección la Real orden que sigue.— Gon el fin 
de uniformar la inteligencia del artículo io3  
de la Instrucción vigente de Aduanas, evitan
do al mismo tiem po  los perjuicios que  e xp e 
rimentan el comercio de  buena le y  los inte- 
m!e%Pde ila hacienda por la desigualdad con 
ha  s e r v i d o ® n al«»nas Aduanas, se 
propuesto pnr - J " i r  _de acuerdo con lo 
gado artículo j03 de” flue ^  expre
s e  adicione en |a Instrucción vigente
¿Jo en  los reconocimientos
o írn o s  en cantidad ^ ' o s  des 9 • * exceda de nm r-

S i l ü l l

presentes y completas  las mercaderías ,  es
coplo en los casos en que  por citcuns lancia 
particulares y en los cargamentos á granel  
no embarcados,  manifiesten los despachante  
y ofrezcan justificar con atestados de nues
tros Cónsules, en él término que la Admi
nistración le prefije, que quedó sin embarcar  
alguna parle.” De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y el de las Aduanas del 
Reino.— Y la Dirección la traslada d V. S. pa
ra su cumplimiento,  á cuyo  fin la comunica
rá á los Administradores de las Aduanas de  
esa provincia,  haciéndola insertar ademas en 
el boletín oficial de la misma. Dios guarde  
á V. S. muchos años. Madrid a3 de Julio de 
18Z47.-— E. C— Agustín de la Llave.

Lo que he d isp u esto  se in serte  en es te  p e 
riód ico ' o f ic ia l p a r a  conocim ien to  d e l  pú b lico . 
A lb a c e te  9 de A g o s to  de  1847 .— F ícen te  G ar
c ía  G on zá lez.

OTRA.

P o r  e l M in is te r io  de H acien da  se m e d i
ce lo sigu ien te .

Su Magostad la Reina se ha servido exne-  
dir en San Ildefonso con f-cha i.° del aclua|  
el Real decreto que sigue:— Para q ue e ¡
(ico y circulación de los géneros,  fi ulos  
los  extrangeros y coloniales puedan ser com
pleta mente libres en lo interior del Reino  
conformándome con lo que sobre este  partir»  
lar me ha propuesto el Consejo de Ministro* 
vengo en mandar lo siguiente: s»

A r t i c u l o  1." La c i r c u l a c i ó n  y  v e n t a  de Im 
g é n e r o s ,  f r u t o s  y e f e c t o s ,  asi  e x t r a n g e r o s  c o 
m o  c o l o n i a l e s ,  q u e d a r a  c o m p l e t a m e n t e  l ib r e  
y d e s e m b a r a z a d a  d e  tod a  f o r m a l i d a d ,  p e s q u i s -  
V r e c o n o c i m i e n t o  en  lo i n t e r i o r  de l  Reino des
d e  i .°  d e  O c t u b r e  de l p r e s e n t e  año.

Art. 2.0 Para que asi pueda verificarse sin 
menoscabo de los intereses de la Hacienda pú
blica, se replegarán todas las fuerzas de Cara
bineros á las costas  y fronteras, formando dos 
l ineas de circunvalación,  una en los puntos  
extremos que hoy ocupan para impedir todo 
alijo, descarga ó introducción ilegal v -otra 
mas interior para perseguir y aprender cuan
to haya burlado la vigilancia de |a pr¡m era.

Art. 3.° El territorio comprendido entre  
ambas lineas, que no bajara de una legua ni 
excede á de cinco, según lo permita la natu-  
i'aleza del terreno ó lo reclame e | servicio,
será ja zona encomendada al ResgU3l.tlo (¡e
costas  y fronteras p a r a  0 J e r c e r  a m p l i a m e n t e

tableceran puntos fijos "'Ración al car
go de Oficiales de carabineros, q „ e (;ol(.¡;mdo 
y hallando c o n f o r m e s  e peso nía rea, sellos 
y precintos de los fardos o bultos en que se 
comprendan los géneros con las g„¡as las 
Aduanas, y r e c o g i e n d o  estas, permitirán con
t inuar l ibremente aquellos para donde mas 
convenga a los introductores,  Una vez pasa
da la zona no podran ser perseguidas, dete
nidas ti i aprehendidas las mercaderías ,  sva
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cual fuere el motivo  que para ello se alegue.
Art. o.. Al expedirse las guias de introduc

ción por las Aduanas eon los requisitos y 
circunstancias  necesarias para precaver toda 
defraudación y alejar dudas ó motivos de de
tención á los conductoras,  se marcará en ellas 
la 'uta que halaran de llevar los géneros,  y  
el termino absolutamente preciso para atra
vesar la zona, precintándose y sellándose los 
bultos, cargas ó carros en la forma posible, 
porque de lo contrario,  notándose aboso ó 
alteración en cualquiera sentido, quedarán su
jetos  aquellos á las pesquisas del Resguardo.  
En los puntos de confrontación se levantarán 
los precintos, y se recogerán las guias.

Art. bA La Inspección de Carabineros des
t inará á cada ptovincia de costa ó de fron
tera la fuerza que conceptúe necesaria para 
reforzar las lineas y cubrir  su servicio con 
la que debe levantarse en las del interior,  
aplicándola ó reorganizándola si fuese presiso 
de manera que no se aumente el presupuesto.  
Los Intendentes, en junta con los Comandan
tes de Carabineros y demás Celes de Hacien
da, cubrirán su costa ó frontera con la que 
se les destine como mas convenga al servicio  
y bajo su responsabilidad.

Art. yA Para que las Rentas estancadas y  
demas,  que por su naturaleza especial pue
den sufrir desfalcos en lo interior faltándoles 
el auxilio de los Carabineros, no experimen
ten por esta causa entorpecimientos ni per
juicios , se reforzarán con los que fueren ne
cesarios ,  á propuesta de las respect ivasD ircc-  
ciones.

Art. 8^ subsist irá por ahora, y  hasta que  
la administración interior obtenga las mejo
ras y reformas convenientes,  una sección de  
Aduanas en la Administración de Impuestos 
de Madrid para despachar los efectos extran
geros  que, precintados y  sellados sin abrir  
ni reconocer, vengan para mi Real Casa y pa
ra el Cuerpo diplomático en uso dé sus fran
quicias.

Art. 9.  ̂ También subsistirán,  por cons id e
raciones importantes  del servicio, la Coman
dancia de Carabineros de Madrid, por ahora, 
y las de Rúrgos y Logroño, conservando estas 
la linea actual del Ebro para impedir que  
la sal y  el tabaco fhbres en las Yascongadasj  
vengan a perjudicar donde se hallan e s tan
cados ambos artículos.

Art. t o  Las formalidades que  habran de  
observar  las Aduanas al expedir las guias , al 
precintar y sellar los bultos y en sus rela
ciones, tanto con la Dirección del ramo c o 
m o con los Carabineros y Cefes de los pun
tos  de confrontación^ las a tr ib u c io n e s y  facul
tades que tendrá el Resguardo dentro de la 
zona interlineal,  el como deberá ejercerlas, y 
cual será su comportamientos las formalida
des a q u e  habrán de sujetarse,  tanto l o s c o n -  
dnctores  dú géneros  desde que reciban las 
guias hasta traspasar la segunda linea como  
jos habitantes  y pueblos situados dentro

al traficar con ellos, al llevarlas al

que someterá mi Ministro' " lT  H a c ien d a °á  
m. Real a p r o b a c o n . - D e  Real orden lo  t ras 
lado a V. S. para su inteligencia v e fec tos

i
Salamanca. ‘L

L o que he d isp u esto  se in ser te  en este  p e  r io -

MINISTERIO DE ADMINISTRACION MILITAR
D E  L A  P R O V IN C IA  D E  A L B A C E T E .

f £ S | i =  á  1 2 8  3

sfSpSIEl
males que produjo en los distritos de las Ca- 
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¡Parle no oficial.

sobre  e l benefic io  de  la  a ce itu n a .

(C O N T IG U A C IO N ) .

Lo que si observará el m enos  aten to
es,  que  metida bajo la prensa la masa de  
aceituna frescaI, suelta con mas dificultad el 
jugo en 1,1 primera, presión,  y sale el aceite  
jti.is confundido con el demas líquido,  y aun  
ja parle  mas tenue de la pulpa; pero es  i n 
dudable que  aguado  después el orujo,  y pren
sado  cual corresponde,  larga lodo  su aceite,  
y  que este  es m e j o r  que el de aceituna c a - 
l íenle  por ser mas diáfano. Sin embargo ,  me  
parece  mas cóm od o para el trabajo, y que  
todavía no desmerece el aceite  en su calidad,  
S ¡  se espera á elaborar la aceituna cuando és 
ta lleva  algún liem p o  de almacén, y se lia c a 
lentado, pero no p o d r id  o. El aceite, es verdad,  
sale con un poco de color dorado  mas subido,  
pero su gu s to  es dulce y bueno.

No asi debe  esperarse de la aceituna fer 
mentada y podrida,  que se e labora vil abun
dancia en las Andalucías, y con mil defectos  
de tos operarios ,  de que  me liare cargo  mas  
abajo. La aceituna con su primer calor, y 
manipulada en una atmósfera templada,  trae  
ja conveniencia para el trabajo, de que apenas  
se  pone la masa en los capachos,  comienza á 
d <  S i’ar a  cite claro por la parle  esterior de  
e llo ,; y  sin obstru ir  sus mallas, en cuanto cae 
Ja prensa ó el peso de la viga antes de a cu
li: r a, n menos suspender el pilón de ,1a r o 
mana, se vé salir la mayor par Le del nc i te, 
trecha ^  *a Pnil-C acuosa, cuando ya se es-  
en tan buenl  Prensa<io; Un cargo dispuesto  
l e  en el p r i m e é " '  a ^  t*e l ° d o  su acei-  
agua caliente. csLl ujo» antes de emjilear el 

Ijfi aceituna C|U0 y\q 
J e  entrojada á cubierto n n ^ -  ' ' i  ^  meses

m i  3% ,  t i t
r pera

Ma 
oquiti

la  S© ab landa y  pone j a b o n o s a ,  c u a n d o  ° S

bandola y cogiéndola con la mano,  lévenla 
una pelóla,  y entre esta y la del monlon  se 
forman hilos como de materia glutinosa,  cuan • 
do en fin adquiere un olor fét ido y repug
nante,  es visto que  el calor,  el aire y h u m e 
dad han corrom pido  toda aquella masa, y al
terado y. cambiado  esencialmente sus sus
tancias . Entonces ya es imposible  que el acei
te sea bueno  para las comidas,  ni que salga 
l impio y claro cual es conveniente para lodos  
sus usos, ni que  se saque tanta porción com o  
en el t iempo oportuno  de la molienda.

Nadie podrá sostener buenamente lo c o n 
trario,  com o no  sea el dueño de algún moli
no maquilero,  que  contra su propio  sentir  
trate  de persuadir otra cosa, para aquietar  
á los interesados á quienes retrasa la molien
da por muchos meses.  Pero es lo c ier to  que  
el gran mal de los aceites  impuros y de repug
nante paladar en Andalucía, consiste en que  
particularmente en los pueblos de grandes  
matas de ol ivar,  los molinos no están en pro
porción con las enormes cosechas, y tienen 
que ocuparse en la es lraccion del aceite  todo  
el verano,  y aun en muchos se alcanzan |as 
cosechas unas á otras. Yo mismo he visto a 
fin de diciembre  tener ya almacenes de ace i
tuna nueva,  y estar moliendo todavía de |a 
cosecha pasada. ¿Y qué aceite habían de sa
car de aquel muladar, que apenas conservaba
alguna figura de aceituna?

La escasez de - agua fria y caliente en ]a 
eslraccion  del aceite,  influye también podero
samente  en sn l impieza, sabor y cantidad: por 
lo que  debe gastarse aquella con profusión  
y sin ninguna economía. En muchos molinos  
la emplean muy parcamente por cos tumbre  
mal introducida,  por indolencia de los ope _ 
rarios,  ó por tener que acarrearla á larga fijs, 
Lancia, ó sacarla de algún pozo profundo.

Para precaver este  daño los dueños de mo
linos que tienen falla de agua, podrían cons
truir en ellos unas cisternas capaces,  donde  
recoger con canales todas las aguas l lovedizas  
de los tejados, y aun de otros parajes l impios  
y tener por este  medio y el de las bonifica 
en los pozos, abundante y fácil surtido,

■ha

chas solo trabajan tres ó cuatro meses y ,'7 '  
empléai ido cuanta agua se necesita en bene
ficiar la aceiiuna, tío se ven esos aceites ¡m. 
puros y fast idiosos,  que desacreditan la pVo. 
duccion

los pueblos donde hay muchos molinos, de 
ñera que en los años de mas colmadas

ca-

(S e  c o n tin u a rá .)

Galle de  San A g u s tín  núm ero  17=
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